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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 
E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 
21 de judio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos .............. ..................
Libras ..................................
Dólares .................................
L iras ........................ .............
Francos suizos ..................
R eichsm ark .............. .........
F rancos belgas ...... ..........
Florines .............................. .
Escudos ................. .............. .
Pesos, moneda legal ........
Coronas suecas ................

.Coronas noruegas ..............
C oronas danesas ............. *
Peso chileno ............. . . .

9>i5 
44.°o 
10, 95 
io .95 

253.00

25.00 
4.10 

43.50 
2,60 

• 3.04
2,295

35.70

9.35
45.00
11.22
11.22

2S9’35
25.60 

4,20
44.60 

2,66 

3 ’ U

, 2,35 
s6,6o

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A

Junta de Compras de Material 
Inventariable

Anuncio
Se abre concurso entre personas y 

entidades españolas para la adquisición 
de muebles con declino a varios servi
cios de la Subsecretaría y oficinas cen
trales y provinciales de las Direcciones 
Generales de Agricultura y. Montes de 
este Departamento.

Los antecedentes y relaciones de mue
bles de este concurso podrán: ser exa
minados por los interesados, todos los 
días laborables, de once a trece horas, 
e n 'la  Sección General de Personal , del 
Ministerio de Agricultura, paseo de Isa. 
bel II, número i. 1

El plazo de admisión de proposiciones 
que pudieran ser presentadas en la men
cionada Sección terminará al mes de la 
inserción de este anuncio en el BOiLE- 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Ei importe de su , inserción será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, ió de julio de 1946.
1.242-O.

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  DE 
IN T E N D E N C IA

Anuncio

El excelentísimo señor Ministro de) 
Ejército (Dirección General de Servi
cios) ha dispuesto que poir este E s t a 
blecimiento se proceda a la compra di
recta y, libre de parte de los artículos 
componentes d e ’ la ración de diochila. y 
cuya cuantía es la siguiente :■

1.300.000 tabletas de chocolate .com
puesto para desayuno

1.300.000 raciones de carne en con- 
‘ serva.

2.600.000 raciones de mermelada só
lida.

1/300..000 cajas de cartón para en-’ 
vases. >

1.300.000 abrelatas/
Los que deseem tomar parte en esta 

compra dirigirán sus ofertas, en pliego 
cerrado y lacrado, al excelentísimo se
ñor Intendente Director de este Estab.e- 
eimiento Centrai de Intendencia (Paci
fico, 36, Madrid), acompañadas de cua
tro muestras de cada artículo que ofrez
can, y con sujccióp a los pliegos de oa- 
ses técrCicas y legales aprobados por- la 
Superioridad, que están expuestos en la 
Jefatura del Detall todos los.días y ho
ras laborab.es. . •

•Las ofertas (acompañadas de mues
tras) serán entregadas en este Centro 
al señor Teniente Coronel Jefe  del De
tall, hasta las doce horas del día üo dels ‘ 
próximo mes d e , agosto, y deberá ser 
adjuntada a las m ism as la documenta
ción prevenida en los citados pliegos de 
bases. -

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 17 de julio de 1946.
1 - 244-0

REGIO N A E R E A  PIR E N A IC A  

Zaragoza

Se admitirán ofertas durante veinte 
días, a partir de la puolicoción de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D0L ESTAD O .

Fianza provisional, 2.50c pesetas.
Fianza definitiva, el 4 por 100 de la 

adjudicación.
Los pliegos de condiciones ’ técnicas 

y legales y demás documentoción que 
se precisa conocei se hallan a disposi
ción de lo s , concursantes en Secretaría 
de Junta Económica, (avenida de Calvo 
Sotelo, núm. 4, 3.0 derecha).

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y locrado, indicando al 
dorso nota que indique es. para este con-, 
curso .— El Capitán Secretario de la 
Junta Económica 1.235-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
C R E D I T O  N A V A R R O

Pamplona

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión del primero de jü. 
lio corriente, ha acordado pagar a jas 
acciones un dividendo neto de diez^pe- 
sétas por acción:, a cuentá de la® utili
dades que puedan corresponder al ter
minar el ejercicio, y. haciendo uso de 
la facultad que le ronfiere el artículo 
tercero xde los Estatotos, acuerda poner 
en circulación, con cargo a estos bene
ficios del ejercicio' de 194Í, la® 2.936 ac
ciones, números 73.401 al 76.336, de las 
que la Sociedad tiene en cartera, que 
serán entregadas a los accionistas en 
pago de este dividendo activo a cuen
ta, en la proporción de una nueva ac
ción completamente liberada y Jibre de 

x gasto®, contra 25 cupones, número 28,

de las acciones actualmente en circu
lación.

El cobro de este dividendo en accio
nes podrá realizarse, a partir del 5 ,de 
juiio de 1946, -en las oficinas del Cré
dito Navarro, y se efectuará necesaria
mente por grupos de 25 cupones nú
mero 28, y los, accionistas que no po
sean múltiplo de veinticinco podrán 
transmitirse los cupones sobrantes para 
recoger acciones completas.

, Las acciones números 73.401 al 76.336 
que ahora se porflen en circulación par
ticiparán eñ los beneficios sociales des- . 
de i.° de juiio de 1946 y desde i.°  d e . 
enero siguiente tendrán los mismos de* 
rechas que las- antiguas.

Pamplona, 2 de julio de 1946. E l 
Presidente, Pedro Mayo.

3-597-P- 
JU N T A  S IN D IC A L  D E L  I L U S T R E  

CO LEG IO  DE A G E N T E S  DE 
CAMBIO Y  B O LSA  D E M ADRID

Admisión de valores a l a  cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las 
facultades que. le confieren el Código 
de Comercio y los Reglamentos general 
de Bolsas e interior die la de Madrid, 
ha acordado:'

Que se admitan; a la contratación pú- 
blisa bursátil e incluyan ten la /Cotiza
ción oficial de esta Bolsa • de Comercio 
103.700 acciones ordinarias al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, 
totalmente desembolsadas, núms. 583.801 
al 687 500, inclusive, que han sido emi
tidas y, puestas en circulación; p o r . la 

'Sociedad Anónima Hidroeléctrica Espa
ñola. Las acciones números* 583.801 al 
6n.6oo han sido creadas en virtud de ■ 
escritura pública otorgada en 30 de no
viembre de 1943; las • acciones núme
ros 6 11.601 al 625.000 por escritura de 

f 20 de enero de 1945 y las número® 
625.001 al 687.500 por escritura de, 6 d-e 
agosto de 1945. . .

Lo que se pone ere conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 17 de julio de 1946.—El Se
cretario, Jorge Llpbera. —. Visto bue
no, el Síndico-Presi'dente, Eduardo de 
Aguilar.

3-5& - P

SOCIEDAD. ANONIMA DE  
CONST R U C C IO N E S  A G R IC O L A S  

(S. A. C. A.)

A viso  a los señores accionistas

Por acuerdq del Consejo de Adminis- 
ti ación de . esta Sociedad* . se ha apla
zado la Junta general  ̂ ordinaria, con
vocada para el día 19 del corriente, has
ta el próximo día 12 de septiembre, 
a las ónice y* media de ŝu mañana,, en 
el mismo lugar y con el mismo orden 
del día; sirvierdo este aviso como con
vocatoria, a los e fectos previstos en los 
Estatutos. ^

1 Sevilla, 17 de -juiió ,de 1946.—El Se
cretario, Pedro Ruiz Berdejo.

S-S^-P* 
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A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

  

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANC IA E  INSTRUCCION

B A R C E L O N A

C édu la  de notificación

En los autos c!t juicio declarativo de 
mayor cuantía que luego se dirán, se 
ha dictado la s'-n-temcia que en su ca-¿ 
bocera y parte bastante es como s ig u e ;.

((Sentencia.—«En la ciudad de Barce
lona a ocho de ju-nio de _ m il. novecien
tos cuarenta y seis. — IE1 señor doin 
Eduardo Tormo G arcía,, M agistrado, 
Juez de Primera instancia número seis 
de los de lá .nism a; ha visto los pre
sentes autos de juicio declarativo da 

.-mayor cuantía, sobre división de bie-»
■ nes, promovidos por don José M aría 

Puig y Comas, r. ayor de edad, casado, 
del comerció y -de esta vecindad, diri* 
guio por el Letrado don Marmol Ar- 
met y representado por el Procurador - 
don 'Luis Bou Gcnsolat. contra don Jo-* 
sé Ptus Gómez, mayor de edad, casa-* 
do, del comercio, de la misma vecin
dad, dirigjdo por el Letrado don Fran
cisco de .A. Manmh y representado .por 
el Procurador don Cándido Vidal de Lio- 
batera, ignorados* herederos de *doña_. 
Ignaria Farrús í'«ñui, los madre e hi
jos doña Raimunda Oliver y doña R ;i-  
munda, don José don Juan Pascual 
O! i ver, Cuvo par-ulero se ignora v, caso»

. de haber fallecido alguno de ellos, con-' 
tra sus ignorados "Por,di i <*>, ) colara» 

.los madre p hijo ooña María de Qrovio. / 
IRibot y doña Maria d e¡‘ Pilar de Mari- 
món y de Orovio, domiciliados en esta 
ciudad, todos ellos ineomparecidos, a  
excepción de doña Asunción Farrús Ro
sell. en su calidad de una de bl<; he- 
red e rá y  de doña Ignacia Farrús Piño!, 
m avor de edad • . :.a uu*- • u - - . 
ció en autos, dirigida pór el Letrado • 
don Juan Puig y ^errá y representaba» 
por el Procurador don Miguel Puig y 
S e r ra ; y

Resultando: Que el Procura-cfoir don 
L u is  Bou, en a »ndicada rf*pn mentación 
y mediante escrito de fecha veintisiete 

^de-octubre de! año último, que..por re
parto del día veintisiete del propio me**, 
correspondió a < ste Juagado, interpuso . 
la demanda del presente pleito^ y ale-

fando sustáncialmente": que su poder- 
ante don José María Puig y Comas,, 

es propietario sesenta y una seten
ta y do^ avas partes indivisas de la 
siguiente finca: «Casa sita en esta ciu
dad, señalada con el número ,u  en la 
calle de llam ando V i l ,  hoy de Fernán-' 
do, y con el número 14 de la de.Q uin
tana, con la que forma esq u in a; mide 
una 'superficie aproximada de 178 me
tros 648 milímetros, compuesta tíe en
tresuelo y tres pisos altos, con doce 
balcones que miran a la calle de Fer
nando y ocho que dan a la calle de 
Q uintana; linda, por la izquierda, sa
liendo, E ste ; parte con casa de don An
tonio Miró Pascual, cuya casa sé in
troduce en la que se describe, forman
do por el frente un cuerpo entrante en 
la misma y lFra«ncisco Tara-valí de Mas- 
sé : por la espalda, Norte, parte con

Teresa Par de Grau y parte con Este- ¡ 
han Tramullas, y por e)l frente, Sur. ¡ 
on la calle de Fernando y en la parte ! 

.nferior que forma recodo con ’a casa de 
don Antonio». Pertenece al demandan
te dichas participaciones indivisas de fla
ca a título de compra-venta efectuada a 
don Antonio Pou Murtra, mediante es
critura autorizada por el Notara de es- 
tac, capital ,.don Manuel Espinosa Ram í
rez, a primero de mayo último Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
•!<? Oriente al folio 137, de tomo 1.439 
de Archivó ttb ro ^ , finca núm 257, do- 
decuplicado, inscripción 63: que, etc. ... 

‘Considerando: etc. ^ . . . .........................
Fallo : Que estimando, en la parte ade

cuada, la demanda de mayor cuantía 
planteada por el Procur'ad^p señor Bou 
Consolat, en nombre y representación del 
actor don José María 'Pu ig Comas, con
tra los demandados don José Peus Gó
mez, representado por el Procurador s e ."  
ñor Vidal de Llobatera, las hermanas 
doña María de la Asunción y doña £0 - 
sina Farrús Rosell,- la * primera represen
tada por el Procurador señor Puig, y 
la segunda, rebelde, como herederas úni
cas de doña Ignacia Farrús Piñol, y la 
madre doña R ai munda Olí ver y sus dii-¿ 
jos doña Raimunda, don José y d onjuán  
Pascual Oliver, rebeldes, o sus ignora
dos herederos y también contra la ma
dre doña María de Orovjo Ribot y su 
Kija doña M ara del Pilar 'Marimón dé 
Orovio, ambas igualmente rebeldes, y 
estima nd<̂  er !o menester las contesta
ciones y^oposiriooes formuladas por los 
Procuradores señores Vidal 'de Llobate- 

%ra, en nombre de don José Peus, y se
ñor Puig y 'Serra, eñ representación de 
daña iMaría Asunción Farrús, debo decla
rar y declaro: i .°—Que es procedente ce
se eil estado de indivisión de la casa rú- 
mero once de la calle de* Fernando, de 
esta capital, que se describe en el he- 
eho primero de la demanda^ 2.0—Que 
riendo esta \finca indivisible, procede 
sacarla a pública subasta entre los co- 
prtícipes, y existiendo algunos-de ellos 
rebeldes, se admita en dicha subasta 
licitadores extraños> -3.0—Que el precio 
que se obtenga deberá aplicarse, prefe
rentemente, al pago der los gastos cau
sados* con motivo de esta división, en 
la proporción que a cáda copartícipe 
corresponda, V distribuirse, e*l sobrante,
'en lá misma proporción entre todos ellos, 
depositándose lo que corresponda a los 
demandados que no (íubieran compare
cido en el establecimiento público que 
se acuerde en ejecución de sentencia.
4-°—Que las demandadas doña María 
de la Asunción v doña Rosina Farrús 
Rosell, antes de entrar en posesión de 
la parte alícuota que. Ies corresponde 
debprán inscribirse en el Registro de 
la Propiedad sus derechos correspon- 
dierites v acreditar el pago de la'Iiquida- 
ciónVde los derechos reales d^ la heren
cia de su causarte, doña Ignacia Farrús 
Piñol; las demandadas doña’ María de 
Orovio Rib t v su hila/ doña María del 
Pilar Marimón v de Orovio, en gu ca
rácter de usufructuaria la primera y 
nuda oronietaria la segunda, del censo 
qué afecta á  Ta finca de autos, podrán 
intervenir en cuantos actos V operacio
nes se realicen para llevar a cabo la* di
visión acordada* prestando 4su confor
midad o .ejercitando los derechos que 
[as leyes les confieren, y si no |ó verifi-

en se Jas tendrán por renunciadas. Se 
.bsuelve de la demanda al demandado 
ton Jo«é Peus Gómez, por estimar que 
iicho señor no debía haber sido deman-* 
ladb, ya que no se opuso, riño que so 

avino, en el acto previo de conciliación, 
y en éste sentido se condena al actor 
al pago de las, costas devengadas por 
este demandado, §in que se haga de
claración. empresa de costas en ningún 
otro sentido, y, en período de ejecución 
de senterlcia se efectuará la subasta 
■*on arreglo a derecho.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
■Eduardo Torno.—Publicación.—L a  sen- 
t/rncia que antecede ha sido dictada, 
leída y publicada por el señor Juez que 
la suscribe en acto de audiencia públi
ca, celebrada el mismo día de su fech a; 
dov fe.—Ante m í.—Manuel L. Villar.»

V para que sirva de notificación en 
forma a dofiá Rosina Farrús Rosell, 
orno heredera de doña Ignacia Farrús 

Piñol, doña Raimunda Oliver y sus hi- 
»o§ doña Raimunda, don Jo s é  y don 
Tuan Pascual Oliver, o sus ignorados 
herederos v lo madre doña María de 
Orovio Ribot v su hija doña María del 
r»ilar Marimón de Orovio. todos ello9 
fbeldps. libro el oreante que firmo en 

Barcelona a veintiséis de junio de mil 
novecientos cuarenta v seis -E l Secré- 

Yario, M riano iBorrás Sauret, of.
1 3*53$—Á. J. 

R E Q U I S I T O R I A S
■•»in apercibimiento de ser declamados re

beldes v de Incurrir encías demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fila a 
contar desde ©’ día de la publicación 
del»anuncio en- este periódico oficia) y 
ante el Juez o-Tribunal que se señala, 
se lee cita llama v emplaza encardán
dose a todas las Autoridades o Afrentes 
de la Policía, ludiciai procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal con arrecho a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil

j u z g a d o s  C I V l l  e S

6.772
O R G U E IR A  G A U fN , José ,María.; 

de 37 aflos, natural de Uges, vecino7 de
Lá Coruña, con domicilio en la Silva 
de Arriba, casa sin. número; iprocéSado 
en sumario número 268 de 1944, sobre 
daños; comparecerá dentro del término 
de diez día9 ante la Audiencia Provin
cial de esta capital al objeto de ser re
ducido a prisión.

57^ 46. ■ \ ,
6.773 «

N U Ñ EZ M O R A LES, Ju a n ; de 30 
años de edad, casado hijo de José V de 
Juana, natural y vecino de C ádiz; pro
cesado en sumario número 534 de 1942» 
por abandono de fam ilia; comparecerá 
en término de diez días en la Prisión 
Provincial de esta capital para ser cons
tituido en prisión.

3-9<>5i
6.774

V E IR A S  A ST R A Y , Em ilio ; hijo de * 
•Enrique y de Esperanza, de 22 años, 
soltero, aprendiz dé mecánico, natural 
y vécino de La Coruña, que tuvo su 
último domocilio, conocido en la calle 
de San luán, número 8 ; procesado en 
«lunario número 65 dé 1943, por robo;



B. O. del E.— Núm. 202 21 julio 1946 Anexo único.— Página 2009
comparecerá en término de ocho dias 
ante el Juzgado de Instrucción ¿limero 
dos de esta ciudad con objeto de ser re
ducido a prisión.

1.239-46.
6.775

ARAGÓN T R U JIL L O , José; de 49 
«ños, hijo de Manuel y Rosalía, casado, 
salinero, natura-1 de Chirlan a'de la .Fron
tera y vecino que fué de San Fernando; 
procesado en sumario mí mero 1.012 de 
1941. por robo*; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Cádiz para ser constituido en 
prisión.

3.906.
6.776

G U E R R E R O  M O N R O y ,  Cristóbal, 
(a) «El Cristóbal)); dé 19 años, soltero, 
sin oficio, • hijo de José y María, natural 
de Jerez de la Frontera y vecino de esta 

jciudad, y ;
SAN CH EZ V A L LE  jg jo sé , (a) «El 

xGordito»; cpyas demas circunstancias 
se ignoran y que parece ser natural de 
y vecino de Jerez de la Frontera; pro
cesados en sumario-numero 93 de 1945, 
por robo; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Puerto de 
Sítnta (María, para ser constituidos en 
prisión.

1.039-46.
6.777

R E Y  FER N A N D EZ, Campio j ’ de 24 
años, soltero, cortador, hijo de Apolinar 
y Dolores, natural de Muros v vecino 
que fué de esta población v que estuvo re- 
cluído hasta el veintisiete de octubre úl
timo en un. campo de • concentración 
de Nanclares de* la Oca, al salir del cual 
manifestó que fijaría esu' residencia en 
Alicante, calle del General Pardiñas, 16, 
en cuyo domicilio no pudo ser citado 
por no existir tal calle en •dicha pobla
ción ;, procesado en sumario número 327 
de 1943. 'por hurtó; comparecerá en tér
mino de diez días ante la Audiencia Pro
vine’ atl de La Coruña .para ser reducido 
a prisión.

578-46.
6.778

CASTILÍLON y DUAIL, Ramdn-Ga-
briel-Jesús ; natural y vecino de Barbas- 
trp, de 22 años de edad, hijo de Alfonso 
y Consuelo, tratante en ganado", cuyo 
paradero actual se ignora; procesado jen 
sumsirio número 44 de 1944, Por hurto;, 
comparecerá en término de ocho días 
ante e1 Juzgado de Instrucción de Hues
ca para constituirse en prisión.

927- 46*

E D I C T O S  
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

«  6.779
El autor o autotes del Imito de una 

rueda del camión E. T. núm. 18492, mar
ca «Hernchel». del aparcamiento de ma
terial del Grupo I de Artillería Anti
aérea núm. i 5 ae guarnición en Getafe. 
cuyas señas particulares se Ignoran 
comparecerán en el término de uin mes 
a partir de la publicación: de esta requi
sitoria en el BOLETIN c  ICIAL DEL 
ESTADO ante el Teniente de Artillería 
don Angel de Amézaga y Oolsa, Juez 
Instructor del procedimiento previo que 
se instruye-en el Juzgado Eventual del

f rido Grupo, bajo apercibimiento de .‘r declarado o declarados en rebeldía Aeródromo Getafe, 6 de mayo de 
1946 —El Teniente Instructor, Amgel de Améaaga.1.145. v\

6.780
«El Chimo», de nombre y paradero desconocido, que frecuentaba el «Atracciones» y el bar enclavado en ia calle de Bailén esquina a la de Consejo dé Cientos; comparecerá en el término de ocho Jías a partir de la fecha en que se publique este edicto ante el Juzgado Eventual del Regimiento de Infantería Ulto- nia núm. 59 de Barcelona, sito en el Cuartel del Bruch (Pedralbes), para de1* clarar en la causa núm. 34.506 de 1946, instruida por ©i presunto' delito de fraude.Barcelona, 17 de mayo de 1046. — El Capitán Juea Instructor, Fulgencio Jiménez RuiZrMatas.
1.170.

6.781EÍ Juzgado Militar permanente número 26 de Madrid, sito en la calle de Pia- monte número 2. cita y emplaza para que hagan su presentación en el plazo improrrogable de diez días, el autor o autores de la sustracción de cuatro rue- dás al cóche matrícula E. T. núm. 1471, dicho coche fué sustraído de la calle de Doctor Costela, y más tarde abandonado en la carretera de Valderribas, caso de no verificar su presentación en el plazo señalado les parará el perjuicio a ‘que nubiere menester y ‘ serán declarados rebeldes. ,Mtetíirid, 17 de mayo de 1946.—El Teniente Coroné! de Infantería, Juez (ilegible) . '1.174.
6.782El Juzgado Militar Permanente número 26 de Madrid, sito en Piárnoste 2 cita y emplaza para que comparezcan a^te el naismo el autor o autores del corte de la línea telefónica de Madrid-yatencia en el kiló¡met*$ cinco de la' linea de ferrocarril Madrid a León-Zaragoza^Alicante, el día 23 de los corrientes, en el plazo de Hez días a partir de la públicación de la présente, de no comparecer en el plazo marcado ¿eran declarados rebeldes.Madrid, -14 de mayo de 1946.—El Teniente Coronel, Juez (ilegible). ;

1.175.
6.783

Por el presente se cita y emplaza a tres individuos que en la noche del día 5 de mayo de 1946, frente al D pósito de Aguas, silfo entre las oa-lles de Ríos Rosas 
y Cea Bepnúdez. armados de una pistola detuvieron al paisano luís Urgoite Urgoite y le hicieron subir en un coche, en el que después de narcotizarlo y susr traerle seiscientas pesetas lo dJ&ron abandonado en las inmediaciones de la Ciudad Universitaria, para que comparezcan en el plazo de quine días ante el Juzgado Militar Permanente número 29. 
le Madrid, sito en Piamónte 2, tercero, a responder de ios cargos que les resulten en ©1 procedimiento que por los motivos mencionados se instruye, bajo ajper- cpimiento que de no efectuarlo les Aparará el perjucio a que haya lugar en de- echo.

Madrid, 15 de mayo de 1946.—E l Oo* 
mandante Juez, AJeó*ündrot Nieto Gómezi

1.176. '
6.7%

Por el presente se cita y emplaza a  
dos desconocidos que en la tarde del dte»
19 de febrero de 1946 atracaron con sea* 

as pistolas a un paisano que iba pa* 
seando en compañía de una señorita po*

La calle de fbiza, sustrayéndose cien 
setaá y un reloj de pulsera, dándose deá- 
pués a la fuga, para que comparezcan en 
el plazo de quince días ante e\ Juzgado 
Militar Permanente núm. 29 de Madrid# 
sito en Piamonte, núm. 2, tercero, a res
ponder de los cargos que les resulten en 
el procedimiento núm. 137 488, bajo aper* . 
cibimiento que de no efectuarlo les pde 
rará el perjuicio a qüe haya tafear en 
derecho: \

Madrid, 16 de mayo de 1946.— El Oon 
mandante Juez, Ahejandro Nieto Gómea

1.186. -
6.785

Ante él Juzgado Militar Permanente 
número 26, sito en la calle de Piamonte,, 
número 2, y para deponer como testigos 
en el sumario número 129.182, compare
cerán en el término dé diez días, a partir 
de la publicación del presente, las que a 
continuación 9e expresan : Gabriela Lo
renzo Armero, Juliana Vaquero (Morcuen- 
de, Carmen Romero Fernández, Pilar Re
ventón, Generosa Meizoso Formoso, Da- 
mi ana Rojo Miguel y Sacramento Jimó^ 
nez. Todas ellas fueron estafadas, en el 
mes de eneró del pasado, año, por un tal 
Luis Soldevilla Luque, que se fingió 
Agente de la autoridad.

Madrid, 10 de abril de 1946.-—El T e 
niente Coronel de Infantería, Juez (ile
gible). ^  t .

850- .
6.786 y

Ramón Fernández Palacios, Teniente 
provisional de Infantería, cuyo último 
destino fué en la Jefatura de Milicias *de 
Toledo; hijo de Eustaquio y de Fausta, 
natural de Madrid; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado Mi
litar Permanente número 26, sito en Pia
monte, 2 ; caso de no hacerlo le parará >el 
perjuicio a que haya lugar.

Madrid, i l  de abril de, 1946.— El T e 
niente Coronel de Infantería, Juez (ile- 
gible). '

86u
6.787

CARM ONA F E R R E R , R afael; natu
ral de Villafranca (Córdoba), de cuarenta: 
y siete años de edad, casado, Sargento 
licenciado de Milicias, domiciliado desde 
la fecha de su licénciamiento en las s i-N 
güientes poblaciones;, Tetuán (Marrue
cos), Madrid, Ceuta (Cádiz) y Carabam- 
chel, calle Nuestra Señora del Pilar (Ma
drid)/y para responder a cargos que con*- 
tra él existen en expediente administrati
vo ; comparecerá en el término de quince 

"días ante el Comandante Juez don Ci
ríaco Leo Caballero, de la Caja de Re
clutas de Huesca, número 44; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será'de
clarado en rebeldía.

Huesca, 26 de marzo de 1946.

739!* .
6.788

PELEG RIN  C A STIL LA , Andrés; ta
jo  de Francisco y de Concepción, natural"
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de Torvijón (Granada), conductor; com
parecerá ante el señor Comandante Juez 
instructor del Juzgado Militar ,Eventual 
ndmero i, de esta plaza de Alg^ciras, 
don\Feliciano- Martínez Nogués, en el 
plazo de quince du'as, para serle notifica
da la resolución recaída en las.diligencias 
previas numero 244, que tramito al mis
mo por el 'delito de no haber sido exa
minado dicho individuo como conductor ; 
y, de no efectuarlo, será declarado rebe!-, 
de con. arreglo a lo dispuesto en el Có
digo- de Justicia Militar.

Algeciras, 21 de7 marzo de 1946.—El 
Juez (ilegible).

75^
6.789

Por -el presente se llama y emplaza a 
Diego Puig^ Vila, hijo de Jaime y de 
Antonia, domiciliado últimamente en Ta
rragona, calle de Caballeros, qúmero 6, 
encartado en causa 34.550 de 1946, ins
truida por el' delito de supuesta suplan
tación de personalidad para evadirse del 
servicio militar, para que en el plazo de 
qu ince días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, com
parezca ante el Juzgado Militar Eventual 
de Plaza de Tarragona; sito en la calle 
de San Francisco, número 3, 3.0, para 
responder a los cargos que se le" imputan 
en dicha causa.

Tarragona, 28 de marzo de 1946.—El 
Comandante Juez instructor, Rafael Es
teban.

772. . 6.790
B ER R IO  GARCIA, Carmelo ; de vein

titrés años de edad, hijo de José y de

Ííosefa; natural de Villagordo de Júcar 
Albacete), domiciliado últimamente en 

Huelva, calle de José María Orense, nú
mero 11 ; comparecerá en* el término de 
quince días, a partir de la publicación 
del presente edicto, ante el Juez instruc
tor militar de Jefes y Oficiales de la pla
za de Logroño, para notificarle el indulto 
concedido por S. E. el Jefe del Estado a 
los desertores en Decreto de .12 de sep
tiembre último y aplicado al expediente 
judicial número 1.866 de 1942, que por 
deserción se le instruyó por este Juzgado.

Logroño, 4 de abril de 1946.—El Co-r 
mandante Juez instructc^ accidental, San
tiago López Guerrero. '

799*
6.791

Don Rafael Blanco. Moreno; Capitán de ‘ 
Infantería de Marina, Juez instructor 
de la causa 151 de 1944, instruida por 
el delito de deserción en tiempo de paz 
contra el solidado defl mismo Cuerpo 
Crispín Astigarraga Arocena.

• Por el presente cito a Crispím Ástiga- 
rraga Arocería,' hijo de Valentín' y An
tonia, domiciliado últimamente en Ázcoi- 
tia (Guipúzcoa), para que en el plazo de 
treinta días comparezca en este Juzgado, 
sito en la Escuela de Mecánicos del De
partamento, ante el Juez que suscribe, 
con objeto de notificarle el indulto a con
secuencia de la resolución ’ recaída en la 
expresada causa, enterándose que, de no 
efectuarla, será castigadq con arreglo a 
lo determinado en el Código de Justicia 
(Militar,

Y  para que conste espido el presente

en El Ferrol del Caudillo a 2 de abril 
de. 1946.—El Capitán Juez instructor, Ra
fael Blanco Moreno.

812.
6.792

TAPIA RO D RIGU EZ CANO, Maria
no ; Teniente provisional de Infantería, 
de veinticinco años, hijo de Mariano y de 
Emilia, natural de Madrid, con domicilio 
últimamente en General Samjurjo, £5 ; 
comparecerá en el término improrroga- 
lbe de cinco días ante el Juzgado Espe
cial de Prisiones Militares de esta plaza, 
sito en General Mola, número 61, a efec
tos de las D, P. número I22.864; ad- 
yirtiéndole que, de no comparecer en el 
plazo3 señando, le pararán los perjuicios 
que ha lugar.

Madrid, 4 de abril de 1946.—El Coro
nel [uez instructor (ilegible).

828. V
6.793

FOSSATI TOVAR, Esteban ; de trein-
ta y cinco años, hijo de Luis y de Cas
tora, natural de San .Sebastián y vecino 
en el año 1938 en la calle Birminghan 
F. 5.0, de esta ciudad, y de profesión ca- 
pataz-topógraío; comparecerá ante este 
Juzgado Militar Especial de Jefes y Ofi
ciales de esta plaza,' sito en el Palacio 
de la Diputación, 3.0, a fin de practicar . 
diligencias de rehabilitación en el proce
dimiento sumarísimo número 2.918 d e ' 
*1938, que'contra dicho encartado se ha
lla instruido.

San Sebastián, 9 de abril de 1946.—El 
Coronel Juez instructor (ilegible).

&41,
6.794

DE GODOS FERNAND EZ, Antonio; 
hijo'de Bartolomé y de Mercedes, que re
sidió últimamente en Hendaya (Francia); 
comparecerá en al término de veinte días 
ante ©1 Juzgado Permanente del Regi
miento. de Infantería Saboya número 6, 
de guarníoión ©n Legartés (Madrid), en 
el que se le ha instruido expediente nú
mero 130.449 por supuesta falta de in
corporación a dicho Cuerpo, y el cual ha 
sido resuelto por la Autoridad judicial de; 
la primera Región sin • responsabilidad ; 
advirtiéndole que en el caso de no veri
ficarlo se le dará por notificado transcu-., 
rrido dicho plazo. ,

Leganés, 10 de abrij de 1946.—El Juez 
permanente, Francisco Vargas Moral.

S47. ' ,6-795
ASI AI N U R IB E R T E G U I, Norberto; 

de cuarenta y un años de edad, casado, 
hijo de Angel y de Eleuteria, natural de 
San Sebastián y vecino de esta ciudad 
hasta el año 1943, y de profesión chófer; 
comparecerá ante este Juzgado Militar 
Especial dé Jefes y Oficiales, sito en el 
Palacio de la Diputación, 3.0, de esta 
plaza, a fin de practicar diligencias de 
rehabilitación ordenadas en el procedi
miento sumarísimo número 731 d£ I939.

San Sebastián, 15 de abril de 1946.—El 
Coronel Juez instructor (ilegible). /

879:
6.796

B A R R EIR O  AREVALO , Ju a n ; hijo 
de Antonio y Carmen, natural de La 1 
Coruña y avencidado últimámente en la 
citada población, y en la actualidad en 
desconocido paradero; se le hace saber 
por medio del presente la resolución, de 
indulto que le ha sido concedida de la 

»

pena que le había sido impuesta en ra
zón de. la causa número 1.120 de' 1944, 
por/el delito de deserción. 1 ’

Melilla, 2  ̂ de abril de 1946.—El Capi
tán Juez instructor, Eduardo Boria Mes- 
tré.

936. .
6.797

Por. el presente se llama y emplaza a 
Magdalena Querol Peris, de veinticuatro 
años de edad, hija de Vicente y Teresa, 
natural de Gandesa (Tarragona), domi
ciliada últimamente en Barcelona, calle 
de Sadurní, número 7, i.°, 2> encarta
da en causa número 32.428 de 1942, ins
truida por ©1 delito de robo de una cabra, 
para que en ©1 plazo de quince días com
parezca ante el Juzgado Militar Eventual 
de Plaza de Tarragona, sito en la calle 
de San Francisco, número 3, 3.0, para 
cumplimiento de la sentencia recaída en 
las presantes actuaciones. . / ^

Tarragona, 23 de abril de 1946.—El 
Comarldañte JuShe instructor, Rafael Es
teban. ’ *

937-
6.798

El Juzgado Militar Permanente número 
26, «sito en la /calle dé Piamonte, núme
ro 2̂ , de Madrid, cita y emplaza, para 
qüe comparezca ante la Sección segunda 
del mismo, al conductor del camión que 
el día 20 de junio- de 1945 produjo des- 

1 perfectos en ún toldo de un estableci
miento sito en la calle de Fernando el 
Sexto, número 8, advirtióndole que de no 
comparecer en el pla^o marcado le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de* 
recho.

Madrid, 15 de abril de *19461.—El Te
niente Coronel Juez (ilegible).

892.
6.799

El individuo o individuos desconocidos 
que en la noche del 25 al 26 de mayo 
de 1925 violentaron ©1 vagón de ferroca
rril J. 17.021, del tren 1.413, ©n ©1 tra
yecto comprendido entre las estaciones 
de Cabrerizas y Vilches ; se apoderaron 
de una caja de material de guerra, que 
luego, al comprobar su contenido, arro
jaron a fa vía y fué recuperada ; compa
recerán ©n el término de treinta días ante 
este Juzgado de Instrucción, a responder 
de los ..cargos que por este hecho le re
sultan en la causa que se instruye, bajo 
lo§ perjuicios naturales si no lo . hacen 
asi, en el caso de ser habidos.

Si por alguna Autoridad competente se 
procediese a la detención del ó de los 
desconocidos referidos, deberán ser pues- 

1 tos a disposición de este Juzgado,' y tam
bién se deberá noticiar* al mismo el pa
radero de ellos, de ser conocido por per
sona alguna,

Sevilla, lo de abril de 1946.—E l Capi
tán Juez Instructor, Antonio Vázquez 
Pantoja. ( ®

84 .̂
, 6.800

El Juez Instructor de la Primera Base 
Móvil • de Parques* y Talleres de Auto
movilismo, dev guarnición en Torrejón 
de Aidoz. j
Por la presente se cita,‘ llama y empla

za para que en el término de quince días, 
a partir de f a fecha de publicación de es
ta requisitoria en los correspondientes pe
riódicos, se'presenten’ ante su Autoridad 
el culpable o culpables de la sustracción
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del m a te r ia l  de a u to m ó v i l  d e  los T a l l e r e s  
de d * lia B a ^ e  q u e  a co n tin u a c ió n  se r e  
lariiunan .

Tres cajas de cambio del modelo 
25 H. P registradas con los números 15, 
19 y 27, así tomo también en la número 
28 la falta del eje bnlader con su cojinete 
y pifión de primera y segunda.

Adv.rtiéndoles que de no comparecer 
en el plazo señalado serán leclarados re
beldes.

T invjón de Ardoz. 3 de abril de 1946.— 
E! juez Instructor (ilegible).

7&5-
6.801

Por el presente se cita y emplaza al 
autor o autores del' robo de unos sesenta 
k i l o s  de hilo de cobre de tres milímetros, 
instalado en la línea telefónica Cuatro 
Viemtos-Madrid, en las inmed aciones de 
Campamento de Carabanchel, hecho lle
vado a cabo sobre el día 2 de enero del 
corriente año, los cuales comparecerán en 
el plazo improrrogable de quince días, a 
contar de la fecha dé la publicación de 
éste, ante el Juzgado Permanente núme
ro 2 de Cuatro Vientos (Madrid), para 
responder de los'cargos que le resulten 
en tas diligencias previas número 81 de 
I946, bajo apercibimiento de ser declara- 

- dos rebeldes.
Cuatró Vientos, 29 de marzo de 1946. 

El Juez Instructor, Ignacio Salazar 
García.

793-
6.802

C A B A L L E R O  S O U V A , Ju a n ; hijo 
de Ramón, natural de Barcelona, de ofi
cio tornero mecánico, de veinticuatro 
años dt- edad, soltero, domiciliado última
mente en la calle de Eleca, .número 52 
(barrio Zacona), término de Fuenrarral, 
comparecerá er el término de diez días, 
a partir de la publicación, de! presente 
edicto-, ante el señor Juez Instructor del 
Juzgado Militar permanente número 26, 
sito en la calle de Piamonte,r número 2, 
para notificación de la*resolución recaída 
en el procedimiento que se le instruye; 
en caso de no efectuar la presentación, se 
dar , por notificado.

Madrid, 25 de abril de 1946.—El Te
niente Coronel de Infantería Juez (ile
gible).

953*
6.803

Se interesa la-presentación ante el Juz
gado Militar Eventual número 3 de la 
plaza de Santander, sito en la calle de 

, Tantín, número 14, en él plazo dé quince 
días, contados a partir de la fecha de esta 
publicación, de Dolores Lozano Carbaja-
les, natural de Arenas de Cabrales (As-
turas), de veintiocho años de edad, hija 
de Patricio y de María Vicenta, para ha
cerle 'saber una resolución de conmuta
ción de pena recaída en la causa núme
ro 2.668-37 de la plaza de Santander.

.pl Comandante Juez Militar, Pedro 
Montero. '
„ 959'

6.804
El autor o autores del robo de mil 

qu'nientos metros de hilo de cáble y cin
cuenta traviesas, de la línea férrea de 
Cuatro Vientos a Leganés (Madrid^ ocu
rrido entre Icrs días 24 al 26 de febrero
próximo pasado, y entre los kilómetros 
3 al 5 de la citada línea ; comparecerán 
en el plazo de veinte días, a partir de la

publicación de esta requisitoria, en el 
Juzgado de Insiiuaión de la Agrupación 
• le Batallones de Zapadores Ferroviarios, 
sita en Cuatro Vientos (Madrid), con ob. 
ieto de prestar declaración en el procedi
miento [¿revio número 134.04I, que con
tra el mismo o los mismos se sigue, 
apercibiéndoles que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

. El Capitán Juez Instructor, Feliciano ' 
Ovejero Rodríguez.

1.089.
6.805

El Juzgado Militar Permanente'número 
veintiséis de los de esta plaza, sito en 
la calle de Piamonte; número 2, -egundo 
piso, cita y emplaza, para que hagan su 
presentación en el plazo improrrogable 
le diez días, a partir de ;a publicación 

d# ’a presente, los autores de la sustrac
ción de una maleta al soldado del Regi
miento de Infantería (a rista  Cantabria 
número 39, Julián Cordero R ivas, el día 7 
de enero del corriente año ; caso de no 
verificarlo en el plazo señalado les pa
rará el perjuicio a que huh ere menester • 
y serán declarados rebeldes.

Madrid, 29 de enero de 1946.—El Te
niente Coronel de Infant'era Juez (ilegi
ble). *

1.090.
6.806

CO N DE FER N  ANDEZ, Tomás ; hijo 
de Roque v de Blanca, natural y vecino 
de Oviedo, guarnicionero, educando que 
fué de este Regimiento ; comparecerá en 
el plazo de qu'nce días, a partir de la 
publicación de I3 presente requisito^ a, 
en el Juzgado Militar del Cuerpo del 
Regimiento de Infantería Milán núme
ro 3, ante el Caoitán de Infantería don 
Juan Jiménez Villón, Juez del expresado 
e Instructor del' expedente núm. 338-44, 
o manifestará las señas del domicilio en 
que reside actualmente, a fin de noti
ficarle la resolución recaída en las ex
presadas actuaciones.

Oviedo, ro de mayo de 1946.—El Ca- 
. pitán Juez Instructor (ilegible).

1.092. .
6.807 *

A LO N Sq  N IE T O j Jo sé ; de veinticin
co años de edad, hijcí* de Gabino y de 
Diotina, labrador,, natura) de Salienza 
(Somiedo-Oviedo), soltero; comparecerá 
én el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de la presente requisi
toria, ante el Capitán de Infantería don 
Juan Jiménez Villán, Juez Militar de 
Cuerpo del Regimiento de Infantería 
Milán número  ̂ e Instructor del expedien
te número 5.916-43, en el local en que 
está instalado dicho Juzgado, o, en otro 
caso, comunicar al mismo las señas del 
domicilio en que reside actualmente, a 
fin.de poder notificarle la resolución re
caída en las expresadas actuaciones.

Oviedo, 10 de mayo de 1946.— El Ca
pitán Juez Instructor (ilegible).

1 -093-

6.808
Por el presente se cita y emplaza a un 

individuo que a las veintitrés y ' media 
horas del día I5 de febrero último sus
trajo.una gabardina, un sombrero y unas 
gafas de concha al paisano Antonio Bel- 
trán, cuando éste iba pOT el paseo de la 
Virgen $lel Puerto, con el que luchó, oca
sionándole lesiones, ’ para que aquél com
parezca en el plazo de diez días ante el

Juzgado Militar Permanente numero 29, 
sito en Piamonte, número 2, piso terce
ro, a responder de los cargos que le re
sulten en el procedimiento 134.690 que por 
dichos motivos se instruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo le parará 
el perjuicio »a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1946*
El Comandante Jefe (ilegible).

1 . 127.
6.809 • x

Por el présente se requiere, cita y em
plaza a tres individuos que en la noche 
del día 25 de enero último alquilaron 
un taxi en la calle de San Bernardo, y 
al llegar a la esquina de la calle de 
O ’ Donnell con la de 'Fuente del Berro, 
y amenazando al chófer cotí dos pistolas, 
le obligaron a que les entregara la gorra 
y a que se apeara, marchándose * ellos 
en el coche, para que comparezcan en el 
plazo de diez días ante el Juzgado Mili
tar Permanente número 29, sito en Pia
monte, número 2, piso tercero, a respon
der de los cargos que Ies resultan en el 
sumario 134.472 que s i instruye por los 
hechos mencionados, ba’ jo apercibimiento 
que de no efectuarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dérecho.

Dado en Madrid a q de mayo de 1946.
El Comandante Juez (ilegible).

1.128.
6.8ip

Por efl presente se cita y empla¿a a 
los autores de la agresión y robo de que 
fué •'ibjeto en Ha plaza de Legazpi, en la 
noche del día 18 de diciembre último, 
don Andrés Corral Iglesias, para que 
comparezcan ante el Juzgado Militar Per
manente número 29, sito en Piamonte, 
número 2, p iso 'i.0, en el plazo de quince 
días, a responder de los cargos que les 
resultan en el procedimiento número 
134.350 que por los hechos mencionados 
se instruye; bajo apercibimiento que de 
nó efectuarlo íes parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 22 de abril de I946.—El Co
mandante Juez, Alejandro Nieto Gómez.

9S4.
6.811

Por efl presente se cita y emplaza a 
cuatro individuos, uno de ellos vistiendo 
un mono azul, con boina bilbaína, alto, 
grueso, moreno, de unos cuarenta1 años 
de edad, que en fla madrugada del día 26 
de marzo último penetraron en una obra 
en construcción, sita entre las calles de 
Donoso Cortés y Joaquín María López, 
los que, amenazando con una pistola eal 
guarda de la mencionada obra, consiguie* 
ron llevarse una rueda de automóvil mar
cada V. W. 568-98, de 32 por 6, para f 
que comparezcan ante el Juzgado Militar 
Permanente número 29, sito en Piámon- 
té, número 2, piso 3.°, en el plazo de 
quince, días,, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo les parará el perjuicio a  
que hubiere lugar en derecho.

-Madrid, 24 de abril de 1946.—El Co
mandante Juez, 'Alejandro Nieto Gómez.

981.
6r8f2

Por eíl presente se cita y emplaza 
los autores del robo efectuado len la ma- 
drugada^del día 6 de diciembre último en 
la casa número 5 de la calle de Avelino 
Fernández de la Poza (barril de Éntre- 

1 vías), de. la que se llevaron dos cerdos y
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una cerda, los que efectuaron varios dis
paros contra los vecinos de la m enciona
da casa cuando les descubrieron ; para 
que comparezcan ante el Juzgado M ilitar 
Perm anente núm ero 29, sito en Piamon- 
te, número 2, piso 3 .°, en el plazo de 
diez días, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo Ies p arará  el perjuicio a que 
hubiere lugar en derécho.

Madrid, 24 de abril de 1946.— El Co
m andante Juez, Alejandro Nieto Gómez.

985-
6 .813

Por el presente se cita, requiere y 
em plaza al autor o autores de la muerte 
de doña M aría Rosa Nombela Tom asich, 
ocurrida en su domicilio, calle de Nar- 
váez, número 24, ático derecha, el día 4 
de marzo último, para que com parezcan' 
ante el Juzgado M ilitar Perm anente nú
m ero 29, sito en Piam onte, número 2, 
piso 3 .0, en el plazo de quince días, a. 
responder de los cargos que les resultan 
en procedimiento que por dichds motivos 
se :nstru ye; bajo apercibimiento que de 
mo efectuarlo les (parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

M adrid, 24 de abril de 1946.— Él Co
m andante Juez, Alejandro Nieto Gómez.

983.
6.814

JDon Róm ulo Rodríguez >Baster, Coronel 
de Infantería, Juez instructor del Ju z
gado M ilitar de O ficiales Generales de 
la plaza de Barcelona y de la pieza se
parada de la /causa número 165, for
m ada por las'concesiones de los bene
ficios de indulto al Capitán de Infan
tería don Alfonso M artínez Ram írez de 
Arellaño, y Capitanes de ía m ism a Ar
m a don Pedro Ortiz G arcía, don Ilde
fonso R ojas Cruz,-don Alvaro M ota de 
lh Fuente don Francisco C astaño Se
vero, don Antonio G arcía V ivar, don 
M iguel López Roda v Arqúer, y C api
tán de Intendencia dort Antqnio V alles- 
ca Luque. . ,
So r el presente se cita al Capitán de 

Infantería don Antonio G arcía V ivar, cu
yo último domicilio era én la plaza de 
M adrid, paseo de las A cacias, núme
ro 8, escalera izquierda, entresuelo C , 
para que se presente ante este Juzgado, 
sito en Barceloná, ram bla de S a n ta ’ Mó- 
nica, número 29 bis, 2 .0, o, bien com u
nique al* m ismo su actual domicilio, en 
el plazo de quince días, a partir de la 
fecha de la publicación de este ed icto ; y 
en caso de no hacerlo se atendrá a lo¡s 
perjuicios que podrían sobrevenirle.

Barcelona, 26 de marzo de 1946.— El 
Coronel Juez instructor^, Róm ulo Rodrí
guez.

77S.
-  6.815 '

Por- el presente se cita y em plaza a 
idos individuos, uno de ellos de unos 
treinta años, .pein’.ado hacia atrás, afei
tado, con am ericana g ris , c o n , cuello 
•duro y  corbata m arrón con pintas blan
cas, y el otro m ás alto que el anterior, 
con tra je  azul m arino afeitado, pele 
negro ond u lad o ; que el d ía  10 de agos
to últim o penetraron en la portería de 
la  casa  número 10 de la  calle  de C ab es
treros, am enazando a la .portera con una 
p istola prim ero y dándola, urr golpe en 
la  cabeza después, que la o ca |;onó, la 
pérdida de sentido, lo que aprovecharon 
para ro b a rk  novecientas cuarenta y cua

tro pesetas (944,00); para que com
paiczcan am e ea j uzQa-au uuuiciu 29 
sito en Piam onte, número 2, piso 3-ü> 
a responder de los cargos que le resudan 
en el procedim iento 132.400, bajo e l 
apercibim iento que de nd afectuarlo les 
parará el perjuicio a que hubiera lugai 
en derecho, requiriéndose a todas las 
autoridades para que cooperen a  la cap
tura de aquéllos.

Dado en M adrid, a  tres de abril de 
mil novecientos cuarenta y se is.— El 
Com andante Juez (ilegib le).

782.
6 .8 16

Pcxr el presente se cita y emplazá 
a los autores de la agí es-i un de que tue 
victim a un sereno de comercio el día 2_j 
de febrero últim o, en la esquina de las 
calles de M audes y G arcía  M prato, sien
do las señas de aquéllos i as siguientes : . 
uno de ellos de 1,570 de estatura, v is
tiendo gabard ina clara  en buen uso. 
¿estocado, con pelo castaño, moreno, de 
cara sanguínea, y e! otro algo m ás alto 
y m ás delgado, bastante moreno, peí o 
negro, vistiendo una guerrera o pelliza 
color negro, pantalón negro también, 
destocado ; pera que com parezcan e n el 
plazo de quince d ías ante el Juzgad c 
M ilitar Perm anente número 29, sito en 
Piam onte, núm ero 2, piso 3 .0, bajo apér- 
apercibim iento que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho, requiriéndose a todas las 
autoridades para que cooperen a  la de
tención de los citados.

Dado en M adrid, a óinco de abril do 
ni! novecientos cuarenta y se is .— El 
Comandante Juez, Alejandro Nieto Gú- 
nez. „

8 13 .
6 .817

Por. el presente se cita y em plaza 
al autor o autores de la sustracción de 
hiiO telefónico de la linea de Andalucía 
en el hectúm etro dos' del kilóm etro cua. 
tro, cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
del día tres de octubre último, cuyos 
dem ás datos se desconocen; para que 
com parezcan en el p^azo de ‘ diez d ías 
aríte ei Juzgad o  M ilitar Perm anentt nú
mero 29, sito en Piam onte, número 2, 
piso 2 .0, a responder de los cargos que 
por los hechos m encionados se in stru
yen, bajo apercibim iento de que de no 
efectuarlo le p arará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.
. D ado en M adrid, a cinco de abril de 
mil novecientos cuarenta y se is .— El 
Com andante Juez, A lejandro Nieto Gó. 
mez.

891.

6 .8 18
\

Por el presente se cita y em plaza a  
un individuo de unos' treinta y cinco 
años, de un m etro setecientos de esta
tura, fuerte, de cara redonda, tocado 
con som brero gris , vistiendo traje  os
curo, gabard ina g r is  claro, con bufanda 
color oscuro con d ib u jo s ; que a las 
veinte horas del día d iecisiete de enero 
penetró etí la cah arren a , sita  n el nú
mero 34 de la calU* de A yala, arm ado 
de una pistola que dejó abandonada al 
tener que luchar con la dueña de la  re 
ferida t ie n d a ; para que com parezca en 
el jp-iazo de quince día9 ante el Juzgad o 
M ilitar Perm anente núm ero .29, sito en

Piam onte,  número 2, piso 3 .0, a respon
der de lo.- cargos qu<j le resudan; en el 
sum ario 154-555» bajo apercibim iento 
que de no eícctuario ie par ai á el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a cinco de abril de 
rnii novecientos cuarenta y seis - E l  
Com andante juez, Alejandro Nieto Gó
mez.

781.
6.819

Por el presente se cita y  em plaza a  
dos individuos-que en la n\,che ue d .a 
veintiuno de septiem bre último, en las 
inm ediaciones de la Estación de las Pe* 
licias, se abalanzaron contra un soldado 
al que quitaron ciento cin uenta pesetas 
que ten ia ; para que com parezcan a res
ponder a ios cargo s que resulten en el 
procedimiento número 132.857 que Ins. 
truye el señor Juez Militar Perm anen
te número 29, de los de esta Plaza, bajo 
apercibim iento de que de n’o efectuarlo 
les parará el . perjuicio a  que haya lugar 
en derecho.

Dado en M adrid, a diez de abril de. 
mil novecientos cuarenta y seis -E'l 
Com andante Juez, Alejandro Nieto Góu 
mez.

7-9, 1.
6.820

, Por el presente sé cita y emplaza a 
ios autores de atraco de que lué victim a 
el propietario  de la tienda de u ltram a
rinos, ( sita en la calle de ' Valluherm oso, 
nunieto 91 moderno y 93, antiguo, eií 
la tarde del d;a uno de diciem bre últim o, 
para que com parezcan ante el Juzgado* 
M ilitar Perm anente número 29, sito en 
Piam onte, número2, piso 3 .0,. en ©1 p la
zo de  ̂ diez días-, a contar desde la pu
blicación de la presente nota, bajo aper
cibim iento <que de río efectuarlo les Da- 
rai á el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en M adrid, a quince ¿ e  abril
de mil novecientos cifarenta y se is . El
Com andante Juez, Alejandro Nieto G ó
mez.

902.

- 6.S21
Por el presante se cita y empllaza a 

a tres individuos que en la noche de-i 
veintiocho» de .enero último, sob,re las 
veinte quin’ce horas, penetraron arm ado® 
de pistolas en la tienda de com estibles, 
sita  en a calle Enrique Trom peta, nú
mero 1, llevándose unas tres mil pese
tas, previa am en aza . contra los que «e 
encontraban e,n la m ism a, dándose des- 
pués a la fuga, para que com parezcan 
^ /  W . °  quinice d ías ante el Ju z 
gado M ilitar Perm anente número 2 9 ,' 
sdo en Piam onte, núm ero 2, piso 7.0 
a responder de los cargos que les cesuU 
rfw n ?*  f  SUn1ario 1 34: 425 . bajo aper- 

r r nt0 q " e dP no C u a r t o  les V  
derechoPenU1C,° 3 ^  hubiére 'uga/en

h/ I Í v i0 e °  !y,a d rid ’ . a quince de abril 
de mil novecientos ruarerfta v «eU E l
Com ándente Juez, Alejandro Nieto Gó- 
mez.
903.

<3.8*2  \
Por e! presente se cita y  em plaza a 

los • autores del robo a mano arm ada 
com etido el d ía  dos de enero últim o en
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la tienda de accesorios de automóvil, 
sila en ¿a Ronda de Atocha, número 29, 
para que comparezcan ante el Juzgado 
Militar Permanente número 29, sito en 
Piámonte, número 2, piso 3.0, en el 
plazo de quince días, bajo apercibímie-n. 
que de no e s tu a rio  les parará el ',per 
juicio a que hubiere lugar en derecho. 
x Dado en Madrid, a quince de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis.—E 
Comandante Juez, Alejandro Nieto Gó
mez.

900.
6.823

Por el presente se^cita y emplaza a 
los autores del robo a man’o armada 
cometido en día quince ^  diciembre 
último en la tienda, sita en la avenida 
del Gener allí simo, número 103, p a r a  
que comparezcan ante el Juzgado /Mili
tar Permanente número 29, sito en 
Piamonte, número 2, piso 3.0, en el pja- 
zo de diez días, a responder de los 
cargos que les resultan en el sumario 
x33-979> bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid, a quince de abril . 
de mil novecientos cyarenta y seis.—El 

. Comandante Juez, Alejandro Nieto Gó
mez.

6.824
Por el presente sq cita y emplaza 

a tres- individuos desconocidos que en 
la noche del cinco alaseis de diciembre 
último sustrajeron varitas ruedas de au
tomóvil de un ®olar, sito en Julián Ma
rín, número 4, propiedad del Instituto 
Nacional de Aeronáutica, para que com
parezcan ante este Juzgado Militar Per 
márcente número 29, sito en Piamonte.
2, piso 3.0, en el plazo de quince días, 
a responder de los cargos que les re
sulten en procedimiento que dicho mo
tivo se instruye, bajo apercibimiento 
que de -no efectuarlo a-sí les parará en 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Madrid, a veinte de abril de 
mil «novecientos cuarenta y seis.—El 
Comandante Juez, Alejandro Nieto Gó
mez.

933-
6.825

Por el presente se cita y emplaza a 
tres individuos que en Ja  noche del- día 
tres de febrero último penetraron, pis
tola en man ». en (e¡l establecimiento de 
ultramarinos, sito en la calle de Alcán 
tara, número 39 (Tetuán de las Victo
rias), deil que-sustrajeron el din’ero qm 
había en el cajón, .dándose a la fuga 
seguidaméfite; para que comparezcan 
ante este Juzgado Militar Permanente 
número 29, sito en Piamonte, número 2, 
piso 3.0, en €1 plazo de diez días, a res 
ponder de los cargos que les resqltaror 
en el sumario número 134.613, que pot 
dicho motivo se irístruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo así les N 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Madrid, a veintidós de abri1 
de mil novecientos cuarenta y seis El 
Comandante Juez,> Alejandro Nieto Gó
mez.

982. ' -

6.826
Por el presente, notifico a Martuei 

Monzo Marzal, .natural. y vecino de 
Chi I-ches (Castellón), hijo de José y 
Vicenta y que su último domicilio co
nocido era el del Regimiento de Infan
tería'Africa número 53, de guarnición 
en Villasanjurjo' (Africa), y en la ac 
t̂uaiida ]̂ se descortece' su paradero, la 
resolución dictada por el Excmo. señor 
Capitán general de esta Región Militar, 
en el expediente judicial, número 89 de 
mayo de 1944, instruido contra el cita
do individuo por deserción, en virtud de 
la cual resulta indultar al soldado Ma
nuel Monzo Marzal, del correctivo de 
dos años de recargo en el servicio, que 
en su día le fueron impuestos como 
autor de una falta grave de primera de 
serción simple en tiempo de paz y ha
llarse comprendido dentro del Decreto 
de Indulto de 12 de septiembre de 1945 
(«D. O.» número 204) y la Orden de 20 
de octubre del mismo año («D. O.» nú
mero 236).

Y para que pueda tener efecto lo 
acordado, se extiende la presente y la 
firma S. S. cortmigo el Secretario de lo 
que doy fe.

•

Castellón de la Plana, 11 de junio de 
1946.—El Juez, Fernández Retamero.— 
El Secretario, David Corral Carrere.

1.418.
6.827

Torcuato Vergara Sánchez; hijo de 
Juan y de Asunción, domiciliado úiti 
manente en Arjcxna (Jaén); comparece
rá en el término de diez días o dara 
noticias de donde se encuen’.tra ante el 
Juez Militar Permanente número 2 de 
Granada, «Torres Bermejas), para noti
ficación y entrega de testimonio de los 
beneficios de indulto concedidos en De 
creto de 9 de octubre de 1945, en causa 
por . delito de rebelión militar, instruida 
por este Juzgado.

1*431-
6.828

Francisco Martínez Verdón; hijo de 
José y Juana, domiciliado últimamente 
en calle Fuentes^ núm. 10, Murcia; 
comparecerá o dará noticias de su pa
radero en el término de diez días, ante 
este Juzgado Militar Permanente, nú
mero 2 de Torres Bermejas (Granada), 
para ríotificación y entrega de testimo 
nio de los beneficios de indulto conce
didos por Decreto de 9 de octubre de 
1945, en causa po.r rebelión militar, 
instruida por este Juzgado.

M 32-
6.829

Por ^  presente se cita, llama y em
plaza en término de quince días para 
que comparezcan ante el Capitán Juez 
Instructor del Centro de Transmisio- 
rtes, Amaniel 40, Madrid, ' el'autor ̂  o 
autores de robo de 220. metros de hilo 

N de cobre de dos milímetros, de la línea 
telefónica militar que une los dos hos
pitales rrúlitares en Carabanchel, en 
.proximidades de Sanatorio Antituber- 

. culoso Iturralde,/ ocurrido a las 21,30 
horas, del 22 de marzo, para responder 
a los cargos que les . resultan |en( expe- 

• diente 135.284, que por dicho motivo

instruyo, lo s . q u e  en caso de no compa
recer serán declarados en rebeldía.

Madrid, 7 de jurtio de 1946.—El Ca- 
pitán Juez instructor (Legible).

1-433*
6.830

Por el presente se cita y emplaza a 
un tai Luis Villegas y otro conocido por 
Angel, que ed. día 19 de ¡¡nayo último 
sustrajeron varios rollos de varillas de 
hierro de una obra én construcción, sita 
en la calle de Blasco de Garay, númew 
ro 49, cuyos demás datos se desconocen, 
para que comparezcan^ én el plazo de 
quince días ante el Juzgado Militar 
Permanente núm. 29, sito en Piamon
te, núm. 2, piso tercero, a responder de 
los cargos que les resulten en procedi
miento número 136.323, que por dicho 
motivo se instruye, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo les parará el. per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en: Madrid a . 10 de junio de 
1946.—El Comandante Juez, Alejandro 
Nieto Gómez,.

1-434-
6.831

Por el presente se cita y emplaza 
a cuatro individuos desconocidos, que 
en la noche del 22 de febrero último pe
netraron aritiados en la obra en cons
trucción sita en la calle CVDonell, es- 
quima a Maiquezo", de la que sustrajerbn 
dos rollos de hierro, dándose a la fuga 
después, para que comparezcan ante el 
Juzgado Militar Permanente núm, 29, 
sito en Piamonte, núm. 2, tercero, en 
el plazo de diez días, a responder de los 
cargos que les resulten en procedimien
to núm. 134.803, que por los hechos 
mencionados se imstruye, bajo' aperci
bimiento que de no efectuarlo les para* 
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Madrid a 12 de junio de 
1946.—EL Comandante Juez, Alejandro 
Nieto Gómez. *

1 -449- .
6.832

Por el presente se cita y emplaza 
a dos individuos desconocidos, que en 
la tarde del día 17 de febrero último, 
armados de pistolas, sustrajeron a un 
paisamo en la carretera de Cea Bermú- 
dez diez pesetas y el abrigo, para que 
comparezcan ante el Juzgado Militar 
Permanente . núm. 29, sito, en Piamon
te, núm. 2, tercero, en el plazo de diez 
días, a responder de los cargos que les 
resulten en procedí mi en t<? núm. 134Í807, 
que por dicho motivo se instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo les-- 
parará el perjuicio a que hubiere lugar" 
em derecho.

Dado en Madrid a 12 de junio de 
1946.—Eli Comandante Juez, Alejandro 
Nieto Gómez.

1.450.
6.833

Por el présente se cita y emplaza 
¡a la persona o .personas que el día 19 
de octubre último dejaron abandonados 
7,400 kilos de hilo de cobre, en el 
kilómetro 35 de la -carretera de Villa- 
verde a Vallecas, para que comparez
can en el plazo de quince días ante el 
Juzgado Militar Permanente, núm. 29, 
sfto en Piamonte, 2, tercero, al objeto 
de que justifiquen su propiedad y en 
este caso hacerles entrega del referido
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hilo , bajo apercibimiento q u e  de no 
efectuarlo asi les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a í i  d<J junio de 1946. 
El Coinandante Juez, Alejandro Nieto Gó- 
mez.

1'451*
6.834

El Juzqado Militar permanente nú
mero 20, de los de esta piuza, sito en 
la calle de PiamunU-, múin. 2, segundo, 
cita y emplaza para  que hagan su pre 
seiuación en el plazo iinpi urrogab.e di 
diez (has, a partir di- la publicación de 
presente, el autor o autores de las lesio. 
nes que produjeron a un Comandan!» 
de Infantería, ei día 3 de junio del co 
rriente año, en la calle del Nuiício, de 
esta plaza, ignorándose las señas per 
sonales, se sabe tánicamente que ves
tía con. un traje marrón y ’ sombrero 
gris  de aias grandes, de unos treinta 
y cinco años de edad, de estatura más 
bien alto, c a s o .d e  110 verificar su pre 
sentaciórí en el p.azo señalado le para
rá el perjuicio a que hubiere menester 
y serán declarados rebe.des a

Madrid. 12 de junio de 1946.— El Te 
niente. Coronel de ¡infantería, Juez 
(ilegible).

M52»
6.835

L U Q U E  P A R D O , Francisco ; hijo 
de Enrique y de Juana, natural de Mtji- 
11a, parroquia y ayuntamiento de Meji
lla, provincia de M á la g a , ‘ domiciliado úl- 
timamente er. Méiilla. provincia de Má
laga, soltero, T . Ajustador, de veintiséis 
años, de 1,630 metros, pelo negro, cejas 
ail pelo, cj„c  pardos, nariz recta, barba 
redonda, bi>ca regular cniL/r- sano; pro
cesado po falta de incorporación a filas; 
comparece-^ en el término de treinta días 
ante don G ’nés Casai Cañizo^ Juez ins
tructor del Batailón de Transmisiones 
número 10 (MeÜIlaV bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

3 13‘ 46-
6.836

G O N Z A L E Z  A I V A R E Z .  J o s é ;  hijo 
de Camilo y de Rosalía, natura*! de San- 
fir, parroouia de Armeses, Ayuntamien
to de M arco .  provincia de. Orense, sol
tero, oficinista, de veintión años, de 1,720 
metros, pe’n negre cejas negras, ojos 
castaños, nariz agiri’eña, barba rara, ho- 
ca reguía**, color bueno, domiciliado úl
timamente en Maside O re n s e ; procesa
do 'po-r falte de incorporación a filas ; 
comparecerá en el término de treinta días' 
ante don f p r á *  O tsar  Cañizo. Juez Tns-*.

• t r u e t o r '  d e 1 B a t a l l ó n '  de' T r a n s m i s i o n e s  
n u m e r o  10 ( M e l i l l a '  b a j o  a p e r c ib im ie n t o  
do s e r  d e ^ la -a d o  r e b e ld e

Me1il1a, 4 <ie febrero de 1946.— (Firma 
ilegible.)

3 M-46-

J u z g a d o s  C i v i l e s
6.837

Por el presente, y en virtud de «lo acor- 
cLado en sumario número 27 da! año ac
tual,, sobre homicidio contra Francisco 
R iera  Sanabria, ofrece el procedimien- 

)to de acetares a tenor del artículo 109 
de la Ley procesa! crimina!, a lo^ pa
rientes más próximos dal interesado que 
resultó muerto, llamado Diego Antonio 
R am os Romero, de unos sesenta años

de edad, soltero natural de H uelva y  
cuyas otras circunstancias se ignoran

Dado en Borjas Blancas a 21 de junio 
de 1946^--El Secretario judicial (ilegib e)

5*359*
6.838

En virtud de lo acordado el día de la 
fecha,v. por el señor Ju ez .d e  Instrucción 
del partido en ¡la ejecutoria de! sumario 
número 30 de 1944 por Pui to, contra 
Eliseo Martínez Guenero , cuyo actual 'do
micilio y pardero se ignora, se requiere 
lal mismo peí medio de 'la  presente a fi*n 
de que haga efectiva ¡la indemnización a 
que fué condenado en el referido sumario.

Castellón 22 de junio de 1946.— El Se
cretario (ilegible).

' 5-360- \ 6.839
R O D R Í G U E Z  LA M A , Edelmiro ; ma

yor de edad, casado, industria!, vecino 
de Vigo, calle del Arenal, 32, y en Ma
drid. calle de Toledo, 107 ; comparecerá 
dentro del término de cinco días ante etl 
Juzgado de Instrucción número 2, Se
cretaría del señor Yáñez, para recibirle 
declaración y hacerle el ofrecimiento que 
determina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en causa por 
estafa, instruida por dicho Juzgado con 
cj] número'^291 de 1945 ; apercibido que 
de no verificarlo incurrirá en multa de 
5 a 50 pesetas.

Madrid, ¿4 de/junio de 1946.— El Secre
tario (degible).-—Visto bueno, el Juez de 
Instrucción (ilegible).

5-364* .
6.840

Don Mariano Bañeres Cavero, Juez de
Instrucción ejerciente do Tamarite de
Litera y su partido.
Por e! presente se cita, llama y em

plaza a Francisco Ríos Corti, que resi
dió en Torre de San Miguel de Almacella 
(Lérida); Manuel Pueño Castro *v G a 
briel Oliver Col, cuyas efémás circuns
tancias y paradero actual se igrora, para 
que dentro del término de diez.días com
parezcan ante este JuzgacJp de Instruc
ción de Tam arite  de Litera, al objéto de 
ser oídos en el sumario/número 43 de 1943 
sobre infracción a la Ley de abastecimien
tos. bajo apercibimiento ¿e que si no 
lo verifican ¡les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho

Dado en Tam arite  de Litera a 17 de 
junio de 19^6.— E'l Jjjez. Mariáno B a 
ñeres.— El Secretario (¿legible).

5-2 13*
6.841

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el señor Juez de Instrucción 
número 10 de ¡los de esta capital en el 
sumario número 74 de 1946, que se ins
truye, por hurto a Hilaria Barandica 
Ameeharzurru vecina'de Guecho (Bilbao), 
se hace saber al esposo de la misma, 
José Artefa Ansoleaga, cuyo actual pa
radero se desconoce, por hallarse- nave
gando en el vapor «Uría» de la C o m 

p añ ía  Naviera Española, que el artícu
lo. 100 de fia Lev de Enjuiciamiento Cri
minal le concede el derecho, en su ca
lidad de lega1 representante de su esposa, 
de personarse en e" sumarie’ por medio 
de Abogado y Procurador, a fin de ejer
citar los derechos que pudieran corres

ponderle  y exigir la indemnización a que 
hubiere lugar.

Madrid, 21 de junio de 1946 -El Se
cretario, Cándido Gómez.  ̂Visto bueno, 
el Juez de Instrucción (ilegible).

5-3^5*
6.842

Don T . Luis Clemente Melus. Juez de
Instruccin de Ateca y su partido.
En virtud del presente y de ¿lo acor- 

lado en el sumario número 14 detl co- 
riente ano, por hurto^ en Alhama de 

Aragón, contra Juan López' Ferrándiz, 
que residía en Barcelona, en la calle do 
Roger de Flor, núm. 241,  y que se ha 
manifestado por sus familiares que se en- 
v:ontraba em el Tercio, se hace saber a  
dicho procesado que por auto fecha 3 del 
actual se ha declarado concluso H su
mario que se le seguía, v en su vista se 
!e emplaza ante la Excm a Audiencia de 
Zaragoza a fin .de que en e 1 plazo de 
liez días comparezca con Letrado y Pro
curador ; prevenido que caso de no hacer
lo se le nombrará de oficio v se acordará 
lo demás que proceda por la Superiordad.

Dado.en Ateca a 22 de junio de 1946.— 
El Juez de Instrucción, Luis Clemente.—  
El Secretario judicial, Letrado (ilegible). 

5-415.
6.843

Don T. L u b  Clemente Melus', Juez de
Instrucción de Ateca ŷ  su partido.
En virtud del presente y de lo acor-^ 

dado en el] sumario número 11 del co
rriente año. por estafa, a virtud de de
nuncia de José Fau Viñua'les, vepino de 
Zaragoza, contra e! Director Gerente de 
•a Compañía Anónima de Explotaciones 
Mineras « C A D E M » , con domicilio en 
Torrelapaja. en que se«participaba haber-' 
se percibido de sus obreros v empleados 
ej importe de1 aceite que dicho economato 
no les entregó, se requier^ a quienes 
resulten perjudicados por ' dicho hecho 
nara que comparezcan ante cualquier 
Juzgadora fin de que declaren sobre el 
oarticular lo procedente y se les ofrezcan 
las acciones de la Ley y las diligencias 
que se deriven.

D ad o  en Ateca á 22 clz jurdo de 1946.—* 
Eil Tuez de Tnstrucción. Luis Clemente.—  
El Secretario judicial. Letrado (ilegible).

5-4 i 6.
6.844

Por ©1 presente se llama a la persona 
que se crea perjudicada por el hurto, de 
unas :ropas, realizado én el mes de fe
brero del corriente año, en un hotel, sito 
al finaii de la calle de Velázquez, para 
que en término de cinco días comparez
ca ante este Juzgado núm 13, sito en 8a 
calle del General Castaños, núm. i, con 
el fin efe recibirle declaración e instruirla 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, como desdxy. luego se 
le instruye por ‘el presente.

Madrid, 20 de junio de 1944.— El. Se-^ 
cretario (ilegible).— V.° B .°,  el Jqez Fran-^ 
cisco Arcas,

28.008 .
6.845

Por el presente se llama, para que 
comparezcan en el término de cinco días 
en este Juzgado de Instrucción, núm 13, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, a cuantas personáis se consideren 
perjudicadas por haber remitido alguna 
cantid d a la Gestoría uZárate», calle de 
Lista, 6 1 ,  so pretexto de qué en ella se
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habían realizado ciertas gestiones refe
rentes a la co%-.cesión de alguna pensión 
por el Ministerio de) E)ército, y para 
Instruirlas del articulo 109 de la Ley Pro
cesal, como desde luegu se les instruye 
por el presente.

Madrid, '28 de junio de 1944.—E l Se
cretario (ilegible)..—V.° -B.°, el Juez ins
tructor, Francisco Arias.

28.318
6.846

R E V IL L A  PER  R E G U E R A , Antonio; 
que últimamente vivió en la calle de¿ Ge
neral Alvarez de Castro, 32, tercero, de
recha, comparecerá, en término de cinco 
dias en el Juzg do de Instrucción núme- 
ro 13, calle del General Castaños, nú
mero 1, para prestar declaración en el 
sumario 121 de 1944 ,<lue dicho Juz
gado se sigue por el ' delito de hurto, y 
para ser instruido dei artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, c°mo 
desde luego se le instruye por el presente.

Madrid, 10 de julio de 1944 —El Juez, 
de Instrucción, Francisco Arias.—El Se
cretario (ilegible),

28.604
6.847 '  ...

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia e Lnstrucción núm. 14 de esta 
capital, ec sumario por abandono de fa
milia, bajo el número 324 de 1944, se 

jd t ^ a  Mariano Berzoso Calle, de cuaren
ta años, hijo de Manuel y de Juana, ca
sado, .natural de Almodóvár del Campo 
(Ciudad Real), que ha tenido su domici
lio en B rcelona, calle del Mediodía, 12, 
«Casa Feliciano», para que comparezca 
en la Sala Audiencia, sita en «la calle del 
General Castaños, núm 1, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que se publique el pre
sente en el BO l .ETIN  O FIC IA L  DIEL 
ESTAD O , con objeto de prestar decla
ración, bajo apercibimiento de ser decla
rado incurro en la multa de veinticinco 
pesetas con que se-le conmine, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
a fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia.
. Madrid, 23 de diciembre de 1944.—El 
Secretario, Manuel Cornelias*—V.° B .°, el 
J u c a  Instructor: (ilegible).

33d55o
6.848

En virtud de providencia dictada p°r 
el señor Juez de Instrucción número 12, 
de los de esta capital, en el .sutríario nú
mero 18 de ¿944. por muerte de. Dulce 
Nombre de M ría 1M orales Guerra, se ha 
acordado citar por medio del presente a 
los familiares ue dicha finada, a fin de 
que, dentro del término de cinco días, 
comparezcan ante dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
con o.l fin de prestar declaración. Caso de 
no comparecer se darán por instruidos 
del derecho que a ser parte en la causa 
les concede el artículo ciento*nueve de 
lia Ley de Enjuiciamiento Crimina-l.
. Madrid, 28 de febrero de 1944.—El Se
cretario (ilegible).

23.867
6.849 -•

ALVAREZ GANDO Y, J e s ú s ;  de
treinta y d-Os años, casado, camarero, 
hijo de José y Generosa, oaturail de Lu
go, .y domiciliado últimamente, eq la ca
lle de Gaztambide, 8, de Madrid f  compa
recerá en término de cinco días en el 
Juzgado de Instrucción núm. 13, de esta.

apital, calle del General Castaños, 1, a 
•restar declaración co m o  perjudicado en 
*1 sumario 374 de 1943, que en dicho 
juzgado sé sigue por hurto frustrado a 
licho individuo.

Al mismo tiempo y para caso de que 
no compareciera se le instruye por me
dio del presente del artículo 109 de Ia 
Ley'de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, 10 de marzo de 1944.— El Se
cretario, Francisco Pérez.—V.° B.°, el 
'uez de instrucción, Francisco Arias.

24.560 6.8¿o
E SP U Y  B A R R E R A , Jacinto; de vein- 

' i tres años, hijo de Jacinto y ,Francisca, 
natural de Santa ¡Bárbara (Tarragona), 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle de Taberna, 50, bajo ; comparecerá 
en término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 13, de Madrid, sito 
en la calle del General Castaños, 1, para 
préstar declaración como perjudicado en 
el sumario 373 de 1943, 9ué se s^ uo en 
dicho Juzgado por hurto de setecientas pe
setas y varios documentos, y para ser 
instruido del artículo 109 de ia Ley Pro
cesal, como desde luego se le instruye 
oor el presente.

Madrid, 8 de marzo de 1944.—El Se
cretario, Francisco Pérez.—V.° B .°, el 
[uez de instrucción, Francisco Arias.

24-564
6.851

V ELLA NU EVA DIAZ, Ju lián ; de 
treinta y siete’ años, casado, Yiaturai de 
Puebla de Almoradicl, tójo de Críspulo y, 
lu’.isr.a, sargento que íué de la División 
Española de Voluntarios, domiciliado úl
timamente en la calle de Echegaray, 5, y 
en Barcelona, calle de Santa Clara, 45 ; 
:omparecerá en término de cinco días 
para prestar declaración como perjudica
do en el sumario 3 de 1944, que sigue 
este Juzgado número 13, calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, a virtud de de
nuncia de dicho- señor por estafa. A la 
vez se le instruye por el presente, del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Madrid, 12 de junio de 1944.—El Juez 
de Instrucción, Francisco Arias.—El Se-* 
cretario, Francisco Pérez.

27.79 3 . T
6.852

En virtud de providencia dictada en.el 
día de hoy, por el señor Juez de Instruc
ción núm. 14 de los de esta capital, en 
el sumario núm. 33 de 1944, por uso 
público de* nombre supuesto, contra An
drés T  raijcón de Pablo, por el presente 
se hace el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento, Criminal, a Alberto iBâ  
rragán Junio, de quien se ignoran sus 
circunstancias v actual paradero’.

Madrid, 25 de .marzo de 1944.—El Juez 
(ilegible).— El Secretario, ¡Manuel Co
rnelias.

•25.035 ,

6.853
En virtud de providencia dictada en *■ 

el día de hoy po .el señor Juez de' Pri
mera- Instancia e Instrucción núm. 14 
de esta capital, en sumario po<r estafa 
bajo el número 31 de 1944, se-cita a José 
Ignacio Bilbao Abarrátegui, de veinti
cuatro años, casado, gestos administrad, 
vo, natura1] de So«ulica (Vizcaya), de 
quien no constan sus demás circunstan-. 
cias y que ha estado domiciliado última-

, mente en el Hotel Victoria, sito en la 
plaza del Angel, núm. 8, de esta capital, 
r,ara que comparezca ante la Sala Au- 
Jiencia, sita en la calle del General Cas
taños, núm. 1, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que «e publique el presente en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , con 
>bjeto de. prestar declaración bajo aperci
bimiento de ser declarado iocurso en la 
multa de veinticinco pesetas con que fce 
le conmine, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligarle 
a efectuar dicha comparecencia. ,■

Madrid, 4 do marzo de 1944*—El Se
cretario, Manuel Cornelias.—V.° B.°, el 
juez instructór (ilegible).

24.320
6.854

En virtud *de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción núm. 14 
Je esta capital, en sumario por robo, 
bajo el número 195 de 4943s, cita a  
Angel Martin Saoga-1, de dieciséis años, 
soltero, trapero, hijo de Aurelio y de 
Juana, naturail de Tetuán de las Victorias 
, Madrid), donde ha tenido su domicilio 
últimamente en la calle de Alcántara, 18, 
piso bajo, para que comparezca en la 
Sala Audiencia, sita en la calle del Ge
neral Castaños, rnúm. 1, dentro del. tér
mino de cinco días, contados desde el si
guiente al en que se publique el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con objeto de practicar una d iligen cia , 
oajo apercibimiento de ser declarado in- 
eurso en ila multa de veinticinco pesetas 
con que se le conmine, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin <Je 
vbligarle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 23 de febrero de 1944.—El S e
cretario, Manuel Cornelias.—V.° B .°, el 
[uez instructor (ilegible).

' 23’S? 1
^  " 6.855

El Juzgado de Instrucción número 8 
de esta capital, en el rollo formado para 
sustanciar iá apelación interpuesta con
tra sentencia dictada por el Juzgado in
ferior en juicio de /falta,s por desobedien
cia a J a  Autoridad contra Carlos Mo- 
-en-zr. Pérez Carlos, que vivió en la ca
lle de San Marcos, 37, y María Josefa 
Maldonado ¡López Quesada, que lo hizo 
en Claudio Coello, número 81, con fo
cha 8 de diciembre de 1943 dictó sen
tencia que fué publicada el mismo día de 
su fecha y que contiene el siguiente

Fallo : Que revocando comovrevoQp la 
sentencia dictada por el Juzgado inferior 
en veintisiete de septiembre pasado por 
la que fueron absueltos los denunciados 
don Carlos Morenza PérezXarlos y doña 
María Josefa Pascual García Maldonado, 
que usa el de María Josefa ¡Maldonado 
López Quesada, debo condenar y 'con
deno a éstos a la j^ena de cinco pesetas 
de multa, a cada uno, represión y al pa
go de las costas por iguales partes.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.— Fermín Lozano.

Y  para que tenga 'lugar su inserción 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO, expido el presente, que firmo en 

•- Madrid a veintiocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ^uatro.—El Se
cretario, P. S. (ilegible).  ̂ .

23-854
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6.S56 • '

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por e l «señor Juez de Ins
trucción número nueve de esta capital, 
en e l. sum ario seguido con el número 78 
de 1944, por falsedad, se ha acordado ci
tar, por medio del presente, a doña Eus- 
taquia ¡Muñoz Gutiérrez y a su h ija  An
tonia, que vivieron en ila calle de C ons
tancia, núm. 24, con el fin de que en el 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente a  la publicación de. este 
edicto en 'e l «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado de 
Instrucción número nueve, sito en Ja 
calle del General Castaños, número uno, 
con el fin de recibirles declaración en 
sum ario arriba indicado, apercibidas- que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a 
qut haya lugar. , •

M adrid, veintisiete de abril de mil no¿ 
vecientos cuarenta y seis.—E l Secretario 
(ilegible).

26.053 4
6.857

M O P R E A L  iM A LD O N Á D O , E  n r i -
q u e ; cuyas demás circunstancias se ig
noran, domiciliado últimamente en (Ma
drid, plaza de los M inisterios, 2 ;  com
parecerá dentro del término de cinco 
días, ante el Juzgado de Instrucción nú
mero doce de esta capital, con el fin de 
prestar declaración en el sum ario 526 de 
.1941, por delito de estafa.

25.416

6.858
Por el Juzgado de Instrucción núme

ro 20 de esta capital, y en e-1 sum ario 28 
de 1939, que se instruyó po^ hurto de un 
caballo a Ju lián  Hernán González, que 
tuvo su domicilio en la plaza de Santa 
M aría de la Cabeza, núm. 15, y d e .q u e  
se ignora su paradero, se dictó la si
guiente . '
' «Providencia.^—Juez, .S r . García M artí
nez.— M adrid, 1 1  de marzo de 1944.— En 
cumplimiento de la ahterior ejecutoria y 
teniendo en cuenta ad em ás' lo dispuesto 
ep  el último párrafo del artículo 635 de ’ 
la Ley. de Enjuiciam iento Crim inal, há
gase  entrega de! caballo de referencia a 
Carlos Martín Vázquez y M ariano Gó
mez González, sin perjuicio de que quie'n 
se considere con mejor derecho respectó 
a  aquél, ejercite las acciones civiles pro
cedentes, notificándose esta resolución al 
denunciante Ju lián  H ernán González.

Proveído por S. S .a, doy fe .— H ay una 
rúbrica.— Jo sé  Cabello.— Rubricado.»

Y  para que sirva de notificación a di
cho Ju lián  H ernán Gorrzález, expido la 
presente, que firmo en Madrid a  5 .de 
m arzo de 1944.— El Secretario (ilegible).

26.436 V .
6.859

A  los efectos de lo acordado por el se
ñor Juez especial del sum ario 4 de 1946, 
correspondiente al Juzgado de Instruc
ción de Viella, que se sigue contra José  
M aría  Nart Subirá, por el delito de m al
versación de caudales públicos, en virtud 
de querella promovida por el M inisterio 
Éisdal, por el presente se cita al súbdito 
polaco Sr. Majhod G u tm an ,.cu yo  actual 
paradero se ignora, para que se presente^ 
ante este Juzgado Especial, s ito -e n  l a - 
Audiencia Provincial de Lérid a, ¡a los fi
nes de recibirle declaración, y  ofrecerle el 
procedimiento a tenor de lo dispuesto en

el artículo 109 de la Ley de Enju icia
miento Crim inal.

Lérida, 15 de m ayo de 1946- - E l  Se-, 
cretario, Federico Torres — V .° B .°, el
M agistrado, Juez -Especial, iMiguel C iges.

5-137 * .
6.860

En Virtud de lo acordado por el señor 
Juez -de Instrucción número 5 de Valen
cia, en cumplimiento a carta-Órden de 
ila Superioridad, dim anante del sum ario 
número 286 de 1942, sobre robo, contra 
M anuel Ortuño Rubio y otros, se cita 
por medio de lq presente, que se insertará 

. en el ((Boletín Oficial» de esta provincia, 
a Alfredo Anón L acasa, cuyo domicilio 
y paradero se desconoce, a fin* de que 
d  día 23 de noviembre próximo', a las 
diez y media de su m añana, comparezca 
ante la Sección primera de ¡la ilustrísim a 
Audiencia Provincial de esta ciudad con 
objetó de asistir, como testigo al acto 
del juicio oral dé la indicada causa,„ bajo 
apercibimiento, si 'no lo verifica, de pa
radle el perjuicio a que haya lugar.

Vailencia a 23 ' de junio de 1946.— El 
Secretario, P. H. (ilegible).

54 8 9 - • - ' • •6.861
Don Dom ingo Muñoz Bernal, Juez co

m arcal sustituto, en funciones de Ins
trucción -de ja ciudad de Cariñena 
(Zaragoza) y su partido.
Por el presente, se cita y llam a al 

procesado e n sum ario número 6 del co
rriente año, por robo en el vecino pue
blo do (Encin acerba, la noche del 9 al 
io del corriente m e s de m ayo, en unión 
de los también procesados Fran cisco  
M ata G arcía  y Jo sé  M adrañal Expósito , 
el que a] parecer se llama^ Agustín T o
rres R uiz, vecino1 de M adrid, cuyos de
m ás datos, vecindad y paradero actual, 
se ignoran, que la noche del 13 del co- . 
m e n te  en que aquellos fueron deteni
dos venía con e llo s . a esta ciudad, don* 
de les abandonó, p ara  vender parte de 
la harina robada en un horno del cita
do lu gar, a fin de que en el plazo de 
diez días, com parezca ante este Juzga- 

. do para constituirse en prisión, acorda
da pdr auto del d ía de h °y  contra los 
m ism os dictado, recibirle declaración in. 
d agatoria y practicar la s  dem ás diligen- 

' cias del caso, previniéndole que <ie no 
hacerlo dentro de dicho plazo/ será de
clarado rebelde. 1

AI propio tiempo, ruego a todas las 
Autoridades tanto civiles como M ilita
res y ordeno a I09 Agentes a m is órde
nes, procedan a la busca y-cap tu ra  de1 
citado, que. de ser habido, pondrán en 
la  prisión a mi disposición.

D ado en C ariñena, a 16 do mayo de 
1946.—(El Ju ez  sustituto, D om ingo' Mu
ñoz.— E l Secretario, P . FE, V idal F er
nández Abtaméndi. ' '  ‘

4 .107.-
6.862 ,

Don JoSé N estar Génovés, Juez com ar
cal sustituto, en funciones de Instruc
ción de esta  villp *y su partido.

• Por el presente, Se llam a al penado 
Vicente G arcía G arcía, hijo de Angela, 
de dieciséis años, soltero,11 ayudante me- . 
cá n ico ,. natural de Barruelo de Santu- 
llán, de donde fué vecino, a fin de que 
en térm ino de veinte 'd ías se persone 
ante este Juzgad o  o ante la Audiencia 

. Provincial de Patencia, con el fin de ser 
• requerido de consignación en papel de 

1 i

pagos a] Estado do dos m u ltas: una de 
quinientas pesetas y otra de doscientas 
cincuenta que fueron im puestas en 
la sentencia dictada en la causa 87 de 
1942, por robo; bajo apercibim iento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

C ervera de P isuerga, 16 de mayo de 
1946.— Ej Juez, Jo sé  Nestar Genovés.— 
lEf Secretario (ilegible).

4 .1 12 .
6.863

Don Eduardo G arcía Galán y C arab ias, 
Ju ez  especial número uno de Madrid 
para aplicación de la Ley d© V agos 
y M aleantes.

Por e l presente y con motivo de ex
pediente de peligrosidad número 18 de 
1946, se cita y llama a Euseb io  Gonzá
lez Correa, de dieciocho años, soltero, 
que se d ice^ alb añ il,. hijo de Perfecto y 
de Guadalupe, natura} de Toledo, don
de estuvo dom iciliado en la C uesta de 
la Mona, núiñ. 3, para q*ie en término 
de diez d ías com parezca' ante este Juz
gado para  darle vista como inculpado 
de todo lo actuado en dicho expediente 
y que pueda proponer las pruebas que 
estim e conducentes a su descargo y que 
sean pertinentes, bajo apercibim iento d© 
que si no lo verifica sé decretará su pri
sión provisional.

Dado en M adrid, a 18 de m ayo de 
1946.—lE h Ju ez , Euardo G a rc ía .—E l  Sew 
cretario, D. Guzmán D om ingo.

4* *47- .
6.864

Don Celedonio Bañón G arcía , Juez ac
cidental de Instrucción de este par
tido de Sorbas.
Por el presente edicto se ruega a las 

Autoridades de la Nación y encarga a 
- los Agentes de Policía Jud icia l d© la 

m ism a, se proceda a la busca y resca
te/ de dos panes com o de tres k ilogra
m os de peso, cada uno de e l lo s ; úna 
libra m ás de p a n ; un k ilogram o de . 

’ trigo, y una talega, todo, ello robado a 
Joaquín  Sánchez, Nieto, del cortijo de
nom inado El Paraíso , término de N ija,
V procediendo también a ia  detención 
de tres individuos, cu yas señas s o n : 
uno, vistieno guerrera oscura, pantalón 
claro y b o in a ; otro, pantalón corto y 
boina, y otro, de buena estatura y vis
tiendo t^aje oscuro, y siendo habidos 
poner unos y otros a disposición de este 
Juzgad o , acordado así en sum ario nú
mero 24 de este año, (

Dado en Sorbas, a  17  de m ayo de 
1946.—IE1 Juez, Celedonio Bañón. — E l  
Secretario, Andrés A lvarez.

44211.
. 6.865

Don Jo sé  Berm udez Acero, Juez d©' in s
trucción d e  D aroca.
H ago, saber: Que en .la pieza de pri

sión de la causa ,núm  n  de 1944, so
bre robo, se ha declarado rebeldes a 
los procesados Cecilio Pam pliéga G ara- 

. chana, y Em ilio Pastor González, y se 
ha dejadó sin efecto la orden de Reten
ción contra Je sú s  Joaquín. Sánchez Ma- 
d urga, por haber sido habido.

D aroca, 20 de m ayo de 1946. — El 
Ju ez , Jo sé  Berm údez. —  El- Secretario  
judicial (ilegible).

4-268. ,


